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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de las subastas de Pagarés
en euros de la Junta de Andalucía de 28 de junio
de 2005.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de
Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108,
de 18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
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de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
28 de junio de 2005:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 20.021.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 3.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 1.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,480.
Pagarés a seis (6) meses: 98,970.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,465.
Pagarés a doce (12) meses: 97,960.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,067%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,058%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,055%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,059%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en
cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,480.
Pagarés a seis (6) meses: 98,970.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,465.
Pagarés a doce (12) meses: 97,960.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 29 de junio de 2005.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 178/2005, de 19 de julio, por el que
se modifica parcialmente la Relación de Puestos de
Trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa.

El presente Decreto aborda la modificación parcial de la
Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa al objeto de adaptar la misma al marco
competencial desarrollado por el Decreto 201/2004, de 11
de mayo, que aprueba la estructura orgánica de la Consejería.
La modificación afecta a la Dirección General de Investigación,

Tecnología y Empresa que asume los puestos referentes al
Plan Andaluz de Investigación que se encuentran en la actua-
lidad en la Secretaría General de Universidades, Investigación
y Tecnología e incluye las nuevas competencias a desarrollar
por el Servicio de Agentes Tecnológicos. Por otra parte se crean
los puestos necesarios en la Dirección General de Infraes-
tructuras y Servicios Tecnológicos adaptándolos igualmente
a la atribución de competencias que le han sido asignadas
a este Centro Directivo.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de la Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, con informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de julio de
2005,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la Relación de
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía.

La Relación de Puestos de Trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, queda modificada
en los términos expresados en el Anexo de este Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, los efectos administrativos y económicos serán
del día 1 del mes siguiente al de su publicación.

Sevilla, 19 de julio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública


